
III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

17370 ORDEN de 7 de julio de 1975 por la que se dispone 
la ejecución de sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de 
Cáceres en recurso contencioso-administrativo nú
mero 79/1974, interpuesto por don Carlos García de 
Blanes y Pacheco, en relación con Contribución Ge
neral sobre la Renta, ejercicios 1951, 1952 y 1953.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en. 
15 de abril de 1975 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial de Cáceres en recurso contencio
so administrativo número 79/1974, interpuesto por don Carlos 
García de Blanes y Pacheco contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central de 28 de marzo de 1974, en rela
ción con Contribución General sobre la Renta, ejercicios 1951, 
1952 y 1953, estimando en parte el recurso ante la Audiencia 
Territorial y reponiendo las actuaciones al momento procesal de 
notificación de las actas levantadas por la Inspección con res
pecto al impuesto y ejercicios citados;

Resultando que la citada Audiencia se ha' pronunciado sobre 
la cuestión debatida en los términos que se expresan en la parte 
dispositiva;

Considerando que concurren en . este caso las circunstancias 
previstas en el artículo 105, 1, a), de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus 
propios términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por el Procurador don Fernando Leal 
Osuna, en nombre y representación de don Carlos García de Bla
nes y Pacheco, frente a la Administración General del Estado, 
contra el acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo Cen
tral de veinticinco de marzo de mil novecientos setenta y cuatro, 
en virtud del cual se desestimó el recurso de alzada entab'ado 
contra el acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo Pro
vincial de Badajoz de treinta y uno de agosto de mil novecien
tos sesenta y siete, recaído en la reclamación número cincuen
ta/mil novecientos sesenta y siete, referente a débitos por 
Contribución General sobre la Renta, liquidaciones números tres
cientos treinta y seis, trescientos treinta y siete y trescientos 
treinta y ocho de mil novecientos sesenta, ejercicios de mil no
vecientos cincuenta y uno, mil novecientos cincuenta y dos y mil 
novecientos cincuenta y tres, con cuotas a ingresar por un total 
de quinientas una mil quinientas setenta y seis pesetas con 
veintiún céntimos, debemos declarar v declaramos no conformes 
a derecho y nulos los actos administrativos que se indican, así 
como el acta levantada por la Inspección el veintiséis de no
viembre de mil novecientos cincuenta y cuatro y cuantos actos 
administrativos dió lugar la misma con posterioridad, reponien
do el expediente al momento en que se produjo la infracción, y 
debiendo devolver la Administración a don Carlos García Blanes 
la cantidad de quinientas una mil quinientas setenta y seis pe
setas, no habiendo lugar al pago de intereses. Todo ello sin ha
cer condena de costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1975.^P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Fernando Benzo Mestre.

Ilmo: Sr. Director general de Tributos.

17371 ORDEN de 8 de julio de 1975 por la que se autoriza 
a la Entidad «Asela, S. A.» (C-522), para operar en 
los ramos de responsabilidad civil, accidentes indi
viduales, y seguro obligatorio del cazador y la 
aprobación de la documentación aplicable a los 
mismos.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Asefa, S. A.» (C-522), 
en solicitud de autorización para operar en los seguros de res
ponsabilidad civil general, accidentes individuales, seguro obli- 
gatoric del cazador, asi como la aprobación de las proposicio
nes, pólizas, bases técnicas y tarifas de los dos primeros segu
ros citados y la proposición, certificado de seguro, base técni

ca y tarifas del seguro del cazador, a cuyo fin acompaña la 
preceptiva documentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General 
de Seguros,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por 
la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos; 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de julio de. 1975.—P. D., el Director general de 

Política Financiera, Francisco José Mañas López.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

17372 ORDEN de 8 de julio de 1975 por la que se autori
za a la Delegación para España de «La Suiza, Com
pañía Anónima de Seguros Generales» (E-60), para 
operar en los seguros de montaje de maquinaria, 
avería de maquinaria y todo riesgo a la construc
ción.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Delegación para España de 
«La Suiza, Compañía Anónima de Seguros Generales» (E-60), 
en solicitud de autorización para operar en los seguros de mon
taje de maquinaria, avería de maquinaria y todo riesgo a la 
construcción y aprobación de las proposiciones, pólizas, bases 
técnicas, tarifas y suplemento de garantías complementarias 
al seguro de montaje, a cuyo fin acompaña la preceptiva do
cumentación, y

Vistos los favorables informes de la' Subdirección General de 
Seguros,

Este Ministerio ha tenido a bien accederá lo interesado por 
la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de julio de 1975.—P, D„ el Director general de 

Política Financiera, Francisco José Mañas López.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

17373 ORDEN de 8 de julio de 1975 por la que se aprue
ban definitivamente las cesiones de cartera de las 
Entidades «FIDES», Compañía Española de Segu
ros (C-80), y de la Delegación General para España 
de «La Preservatrice l.A.R.D.» (E-50) a «Atlánti- 
da, Compañía Hispano-Americana de Seguros, So
ciedad Anónima» (C-15); declarándose la caducidad 
de inscripción y eliminación del Registro Especial 
de Entidades Aseguradoras de las cedentes; acor
dándose el cambio de titularidad en los resguardos 
de depósitos constituidos por las cedentes a favor 
de la cesionario.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Atlámtida, Compa
ñía Hispano-Americana de Seguros, S. A.», domiciliada en Ma
drid, interesando la aprobación definitiva de la cesión de la to
talidad de las carteras de seguros de «FIDES», Compañía Es
pañola de Seguros, y de la Delegación General para Espa
ña de la Entidad de nacionalidad francesa «La Preserva
trice I. A. R. D.», que acordaron con efecto de 31 de diciembre 
de 1968, siendo cedentes estas dos últimas Entidades, y cesiona- 
ria, la primeramente citada, así como el obligado cambio de 
titularidad de los resguardos de depósito necesario que las 
cedentes tienen constituidos en el Banco de España, en Madrid, 
a favor de la cesionaria, a cuyo efecto acompaña la documen
tación pertinente.

Vistos, asimismo, los artículos 24, 27 y 28 de la Lar/ de 16 de 
diciembre de 1954, sobre Ordenación de los Seguros Privados; 
la Orden ministerial de 31 de octubre de 1972, autorizando las 
cesiones de cartera; la escritura pública de cesión otorgada al 
efecto e inscrita en el Registro Mercantil, y el informe favo
rable de la Subdirección General de Seguros.

Este Ministerio ha tenido a bien:

Primero.—Aprobar definitivamente las cesiones totales de 
cartera convenidas con efecto 31 de diciembre de 1968, por las 
Entidades «FIDES», Compañía Española de Seguros y la Dele
gación General para España de «La Preservatrice I.A.R.D.», co
mo cedentes, a «Atlántida, Compañía Hispano-Americana de 
Seguros, S. A.», como cesionaria.


